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Año CXXI Panamá, R. de Panamá jueves 30 de junio de 2022 N° 29568

CONTENIDO

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resuelto N° OAL-026-PJ-2022
(De miércoles 23 de marzo de 2022)

POR EL CUAL SE OTORGA PERSONERÍA JURÍDICA A LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA ASOCIACIÓN DE
PESCADORES ARTESANALES Y PRODUCTORES UNIDOS POR CHIMÁN, CUYAS SIGLAS SON APAPMAN,
UBICADA EN LA COMUNIDAD DE CHIMÁN, CORREGIMIENTO DE CHIMÁN, DISTRITO DE CHIMÁN, PROVINCIA
DE PANAMÁ.

Resuelto N° OAL-030-PJ-2022
(De martes 05 de abril de 2022)

POR EL CUAL SE OTORGA PERSONERÍA JURÍDICA A LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA GRUPO AGRO
ARTESANAL DE SAN ANDRÉS, UBICADA EN LA COMUNIDAD DE SAN ANDRÉS, CORREGIMIENTO DE SAN
ANDRÉS, DISTRITO DE BUGABA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

Resuelto N° OAL-034-PJ-2022
(De martes 10 de mayo de 2022)

POR EL CUAL SE OTORGA PERSONERÍA JURÍDICA A LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA ASOCIACIÓN DE
PESCADORES ARTESANALES Y TURÍSTICOS DEL CARMEN, CUYAS SIGLAS SON (A.P.A.T.C), UBICADA EN LA
COMUNIDAD DE DEL CARMEN, CORREGIMIENTO DE PUERTO ARMUELLES, DISTRITO DE BARÚ, PROVINCIA DE
CHIRIQUÍ.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución N° MEF-RES-2022-1560
(De lunes 20 de junio de 2022)

POR LA CUAL SE CREA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA ASOCIACIONES PÚBLICO-PRIVADAS EN EL
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resuelto N° ADM/ARAP 024
(De jueves 23 de junio de 2022)

POR EL CUAL SE DESIGNA AL SERVIDOR PÚBLICO FRANCISCO TAJÚ, COMO DIRECTOR GENERAL DE
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL, ENCARGADO, DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL, DE LA AUTORIDAD
DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ, A PARTIR DEL DÍA 23 DE JUNIO DE 2022 HASTA EL TIEMPO QUE
DURE LA AUSENCIA DEL TITULAR EN DICHO PUESTO.

Resuelto N° ADM/ARAP 025
(De viernes 24 de junio de 2022)

POR EL CUAL SE DESIGNA AL SERVIDOR PÚBLICO CARLOS CASTRO, COMO ADMINISTRADOR GENERAL,
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ENCARGADO, DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL, DE LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE
PANAMÁ, A PARTIR DEL 27 DE JUNIO DE 2022 HASTA EL 01 DE JULIO DE 2022.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 15960-RTV
(De miércoles 29 de enero de 2020)

POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR ALMENGOR, CABALLERO
& ASOCIADOS, APODERADOS LEGALES DE LA EMPRESA COMUNICACIONES METROPOLITANAS, INC., EN
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN AN NO. 15891-RTV DE 19 DE DICIEMBRE DE 2019.

Resolución AN N° 16026-RTV
(De martes 03 de marzo de 2020)

POR LA CUAL SE ADMITE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA ASOCIACIÓN TROPICAL DE RADIODIFUSIÓN Y
SE CANCELA EL DERECHO DE CONCESIÓN OTORGADO PARA EL USO Y EXPLOTACIÓN DE LA FRECUENCIA 760
KHZ DENTRO DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ.

Resolución AN N° 16454-RTV
(De martes 17 de noviembre de 2020)

POR LA CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD DE PRÓRROGA Y DE AMPLIACIÓN DE ÁREA GEOGRÁFICA DE
COBERTURA PRESENTADA POR LA CONCESIONARIA CLARO PANAMÁ, S.A., PARA INICIAR OPERACIONES DEL
SERVICIO DE TELEVISIÓN PAGADA (SERVICIO NO.904), A TRAVÉS DE FIBRA ÓPTICA.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV-158-22
(De miércoles 04 de mayo de 2022)

POR LA CUAL SE REGISTRA A FIDEICOMISO INMOBILIARIO CASAS GRANDES, COMO SOCIEDAD DE INVERSIÓN
INMOBILIARIA CERRADA, AUTO ADMINISTRADA Y PARAGUAS, PARA QUE OFREZCA PÚBLICAMENTE LA
SUMA DE DIEZ MILLONES (10,000,000) DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN FIDUCIARIAS, CON UN VALOR NOMINAL
DE UN DÓLAR (US$1.00) CADA UNA.

Resolución N° SMV-191-22
(De viernes 20 de mayo de 2022)

POR LA CUAL SE REGISTRA VALORES DE IDEAL LIVING CORP., PARA SU OFERTA PÚBLICA.

Acuerdo N° 4-2022
(De miércoles 15 de junio de 2022)

QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 3 Y 46 DEL ACUERDO NO. 2-2011 DE 1 DE ABRIL DE 2011.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA CHORRERA / PANAMÁ

Acuerdo N° 19
(De martes 21 de junio de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EL TRASPASO DE UN GLOBO DE
TERRENO MUNICIPAL A TÍTULO GRATUITO A LA JUNTA COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE EL COCO,
DISTRITO DE LA CHORRERA, PARA DESARROLLAR UN PROYECTO DE INTERÉS SOCIAL.
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AVISOS / EDICTOS
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AVISOS 
AVISO DE TRASPASO. Por medio de la presente yo, HÉCTOR 

EVERARDO DUQUE ROMÁN, varón, panameño, con número de cédula de 

identidad personal 8-280-381, propietario del establecimiento comercial 

denominado RESTAURANTE ARENA MAR, y aviso de operaciones No. 8-

280-381-2008-114111, ubicado en la provincia de Panamá Oeste, distrito de 

Chame, corregimiento de Nueva Gorgona, bajada La Boquilla, tengo a bien 

realizar de manera formal el traspaso de mi aviso de operación a la señora 

MARGINA TERÁN, mujer, panameña, con cédula de identidad personal No. 

8-726-359, conforme y en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 777 del 

Código de Comercio e Industria de la República de Panamá. Atentamente, 

HÉCTOR EVERARDO DUQUE ROMÁN, cédula 8-280-381. L. 9719470. 

Segunda publicación. 

____________________________ 

AVISO DE TRASPASO. En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777 

del Código de Comercio de la República de Panamá, comunico al público en 

general, mediante tres publicaciones, que yo, JORGE ALEJANDRO 

HADWAN CANADIALES, cédula No. E-8-158104, en representación legal 

de SONSAKA, INC., inscrita en Folio No. 838758, Sección Mercantil del 

Registro Público, traspaso mi negocio ubicado en provincia de Panamá, distrito 

de Panamá, corregimiento de Ancón, vía Centenario, PH Plaza Altos de 

Panamá, local 2, con aviso de operación No. 2635588-1-838758-2014-439523, 

cuya razón social es DEPILARTE, a favor de CAREICAM, S.A., inscrita en 

el Folio No. 155658963, Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, 

cuyo representante legal es MAYRA CECILIA MIRANDA IBARRA, cédula 

de identidad No. 4-207-264. L. 9869271. Primera publicación. 

_____________________________ 

AVISO. Por este medio se notifica que el número de aviso de operación N-16-

685-2010-242871, número de licencia 2005-8845, razón comercial BAR LA 

HUACA, razón social/dueño WONG KUAI NGAN, RUC: N-16-685 DV 90, 

fecha de inicio de operaciones 11/01/05, ubicación: Panamá Oeste, La Chorrera, 

Barrio Colón, ubicación: Avenida Libertador, calle Bolívar, casa edificio S/N, 

apartamento, actividad comercial: Compra y venta al por menor de bebidas 

alcohólicas en recipientes abiertos, sodas, cigarrillos, servicio de apuestas de 

caballos, máquinas de video juegos activados por monedas que no generan 

apuestas y billar. Actividades comerciales (CIIU), capital invertido: 9000.00; 

realizará cambio de llave a favor de la sociedad anónima denominada 
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IMPERIO ROCKZTAR, S.A., con Folio No. 155651074, cuyo representante 

legal es RICHIE DEXTER IEONG WAN, cédula 8-970-668. L. 202-

116261131. Primera publicación. 

____________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 

Comercio, yo, LUIS CARLOS SING HAU, con cédula No. 8-876-1599, 

notifico al público en general del traspaso de mi aviso de operaciones No. 8-

876-1599-2011-284475, con nombre comercial ABARROTERÍA ZHIHAO, 

ubicado en la provincia y distrito de Panamá, corregimiento de Tocumen, 

barriada Manuel Antonio Noriega, sector Belén, calle principal Vía 

Panamericana, casa 63, al señor RODOLFO GERARDO SHARPE 

BONILLA, con cédula No. 8-977-704, quien será el nuevo propietario. L. 202-

116262461. Primera publicación. 

____________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 

777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 

CARLOS ANTONIO CHUNG LOO, varón, panameño, mayor de edad, con 

cédula de identidad personal No. 1-754-168, el establecimiento comercial 

denominado MINI SÚPER VILLAS DEL CAMINO, ubicado en: San 

Antonio, Camino Real, entre avenida Porras y calle Amador, centro comercial, 

local No. 1, corregimiento de Rufina Alfaro. Dado en la ciudad de Panamá, el 

29 de junio de 2022. Atentamente, LIYI CHONG FUNG. Cédula No. 8-875-

2 D.V. 81. L. 202-116268647. Primera publicación. 

____________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 

Comercio, aviso al público general que yo, YADIRA LEONOR RIVAS DE 

RÍOS, con cédula de identidad personal No. 8-157-378, en mi calidad de 

representante legal de la Sociedad DEBAN, S.A., con RUC: 13475 29-132635 

DV 31, propietaria del establecimiento denominado FARMACIA HILDA, 

aviso de operación No. 13475-29-132635-2009-153033, ubicado en provincia 

de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de La Exposición o Calidonia, 

calle 25 Este y Ave. Cuba, anuncio y certifico que traspaso a la sociedad 

MEDUAR, S.A. con RUC: 155721718-2-2022 DV 28, representada por el Sr. 

JUAN MANUEL MOREIRA CARNEIRO, con cédula de identidad personal 

No. 8-473-234, con domicilio provincia de Panamá, distrito de Panamá, 

corregimiento de La Exposición o Calidonia, calle 25 Este y Ave. Cuba, quien 

acepta el traspaso de dicho aviso de operación y establecimiento comercial. 
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Atentamente, YADIRA LEONOR RIVAS DE RÍOS, cédula de identidad 

personal No. 8-157-378. L. 9918163. Primera publicación. 

____________________________ 
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